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RESOLUCION RL - 4640 4 

OSHALDO VILLAMAR RICAUREE/ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS rscanción 

ka ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Señor Superintendente de Compañías, según Resolución 
N* 7323, de 1 de Junio de 1.578; 

CONSIDEYANDO : 

Que el 30 de Diciembre de 1,0977 se. ha otor- 
. gado ante el Sotgrio 12* de este Cantón, Abogado lus 
'-torgio Tandaso M., la escritura pública de constitu- 
ción de la Compañía de Re sabilídad Limitada. de- 
nominada INMOBILIARIA INTELCA C., LTDA) 

Que el señor Luis Vallejo, Sdebídanente auto 
rizado como aparece en dicha eserítura, ha presanta= 
Zo txes copias notariales de la mísma, solicitando 
la aprobación. de la constitución de la citala compa- 

Fr Y, 
EN Cue segin congta del certíficido presentado 

la Cimara de Industrias de Guayaquil, ha conferido - 
la afiliación N” 2960, Je 2 de Junio de 1.972; 

Que consta de la misma escrítura que unas - 
Zisposiciones estatutariasdebe ser sodíficala, y. que 
en lo demás se ha dado cumplimiento a los requisitos 

- legales) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMARO . > " aprobar la constítución . 
de la Compañíse Ze Res- 

o poneabi21dag Atntrado denominada INMORD lA INTEL” 
L) CA C. LTDA” cuyo domici es Guayaquil; con un capí 

: - tal social de SEISCIENT SETENTA MIL SUCRES ¿Piviai- 
do en seíscientas setenta participaciones den un mil: 

” muUares cada una, con la siguiente modificación a sus : 
- estatutos: 
“un la cláusula tercera, página Sn lin. 16: Cáínbie- 

se “aportaciones” por *participacionss”. o 

ARTICULO SEGUNDO A Disponer que ae pubige 
. QUO Por una sola vsz,en 

uno de los periódicos de mayor circulación en Guaya- 
quel, 
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AN quí “el antiracuó.dé La ascritara pública de 30 da. 
o, S Giciemime de 1177. que será elaberado por sta Unió 

= Pee y 18 varón: de se evo 

: Qs ss Ad AREICULO TERCERO, Disponer que el Notario. 
e e 12* de este Cantón, al 

po hs a TE le la' escritura pública de 30 de 
TF tque jóta de haber 4180 aprobada 

di  metlánta iuctón, y siento razón de su cun > 
/ plimiento. ¡26  noperosción constante. ón el: artícu 

rt, lo primero: 7 ÓN    

    

ANO cap /olaponer que el Regístra 
: 19 4 + der. Merenatil . de :uaya- 
quíi: aj Inscrita" ¿e y Eoterída éscrítura páblica y es 
ta Résolución enel Regístro a su SArgo, Libro de In 
dustríales, de do con el Art. 139 de la Ley de 
Compañías y Art,/3* del D.S. 3733, de 22 de Agosto 

. : 40 1.978, y, b)j/Cumpla con las demás. prescripciones» 
: contenidas en la Loy de Registro y en el Art. « 33201. 

8 : cstigo de. Comercio, oo, 

_ ARTE vo. Y DiSponsr que el Regístra 
o : dor de la Propiedad. de 

Guayaquil: a Tiseripe en al: Registro de la Propíedad 
asu carqo, el traspaso de dombiio del immueble ápor- 
tado, ubicado en Suayaquíl, que se .encuentra descrí- 
to en la ólfusula cuarta de la: critura públióa de 
30 de Diciembre de 1.9277; y, bY Ponga das nota da re 

- ferencis que ALapone sl inciso 1"del Art, $108 18 
Md de tegíntro.. o 

COMPNEGUESE.í : Dada y firmada en. la Superin 
tendencia de Compañías an Guayaquil a catorcs de Ju= 
nio de mt1 novecientos Ss echo . 

  

% O Co o paldo Villamar. Ricaurte: 
e E 8 ¡INTENDENTE DE. COMPANIAS - ENCARGADO 

-Provey6 y Sins la Resolución que anteceda, 
el. señor doctor dawn 1do. villauar Ricaurte, Intenden- 
te de Cakpañías Encargado, en:Guayaquil, a los aator 
ca días Jmnio de mil novecientos. saten 
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